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INTRODUCCIÓN 

Los justicia constitucional para el control de la constitucionalidad de los 
actos del Estado, especialmente de la legislación1, se clasifican básicamente 
según los órganos del Estado a los cuales se encomienda se ejercicio, en el 
sentido de que pueden ser todos los tribunales o uno sólo, sea la Corte Supre-
ma o un Tribunal Constitucional. 

El primer tipo que es el control difuso, es el denominado “modelo ameri-
cano”, establecido en los Estados Unidos de América desde el caso Marbury 

vs. Madison en el cual la Corte Suprema, en 1803, consideró el control de 
constitucionalidad de las leyes como una función-deber de los tribunales de 
justicia. El sistema, sin embargo, no es propio de los países con tradición del 
common law

2, y se aplica, por ejemplo, en América Latina, en Argentina, Bra-
sil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Perú, Nicaragua, México, República Do-
minicana y Venezuela.  

El segundo tipo es control concentrado de justicia constitucional, el cual, 
aún cuando establecido desde el siglo pasado en América latina, se lo conoce, 
sin embargo, como el “sistema austriaco” o “modelo europeo” por la impor-
tancia que tuvo su establecimiento en Austria, en 1920, cuando el poder de 
control se atribuyó, no a la Corte Suprema existente como sucedió en América 
Latina, sino a un Tribunal o Corte Constitucional creado al efecto, a veces ubi-

                                                 
1  Véase en general M. Cappelletti, Judicial Review in the Contemporary World, Indianapolis 

1971, p. 45; Véase Mauro Cappelletti, “El Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad de las 
Leyes en el Derecho Comparado”, en Revista de la Facultad de Derecho, México, Nº 65, Tomo 
XVI, 1966, pp. 28 a 33; M. Cappelletti and J. C. Adams, “Judicial Review of Legislation: European 
Antecedents and Adaptations”, Harvard Law Review, 79, 6, Abril de 1966, p. 1.207; Allan R. Bre-
wer–Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge 1989, pp. 125 ss.; Allan R. Brewer-
Carías, La Justicia Constitucional (Procesos y procedimientos constitucionales), Porrúa, México 
2007, 79 ss.  

2  Véase Héctor Fix Zamudio, “Protección procesal de los Derechos Humanos”, Boletín Mexi-
cano de Derecho Comparado, Nº 13–14, México, enero–agosto 1972, p. 78. 
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cado fuera del Poder Judicial (Alemania, Italia, España, Francia, Portugal). 
Este sistema se aplica también en América Latina, en ambas modalidades: por 
un Tribunal Constitucional (Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala y 
Perú) o por la Corte Suprema (Costa Rica, El Salvador, Honduras, Panamá, 
Paraguay, Brasil, Nicaragua, México, República Dominicana y Venezuela)3. 

A la diferencia entre ambos sistemas de control, basada en el órgano judicial 
que lo ejerce, se suma la diferencia que en general existe respecto de los efectos 
legales que surte la decisión de control. En los sistemas de control concentra-
do, cuando la decisión jurisdiccional es una consecuencia del ejercicio de una 
acción, en general, los efectos de tal decisión mediante la cual se anula la ley, 
son generales con validez erga omnes

4. La decisión, en este caso es, en princi-
pio es prospectiva ya que tiene consecuencias ex nunc y pro futuro; es decir, la 
ley anulada por inconstitucional, es considerada como habiendo surtido efec-
tos hasta su anulación por el Tribunal o hasta el momento que este determine 
como consecuencia de la decisión. En este caso, por consiguiente, la decisión 
tiene efectos “constitutivos” ya que la ley se vuelve inconstitucional solamente 
después de la decisión5. 

En cambio, en los sistemas de control difuso, la decisión del juez en mate-
ria de inconstitucionalidad sólo tiene efectos ínter partes, de manera que la ley 
declarada inconstitucional con efectos ínter partes, en principio, es nula y no 
surte ningún tipo de efectos para el caso concreto ni para las partes en el mis-
mo. Por ello, en este caso, la decisión es, en principio, retroactiva en el sentido 
de que tiene consecuencias ex tunc o pro pretaerito, es decir, la ley declarada 
inconstitucional se considera como si nunca hubiera existido o nunca hubiera 
sido válida. En estos casos, esta decisión tiene efectos declarativos, en el sen-
tido de que declara la nulidad preexistente de la ley inconstitucional6. 

Sin embargo, esta distinción relativa a los efectos de la decisión judicial 
con respecto a la inconstitucionalidad de una ley, no es absoluta. Por un lado, 
si bien es cierto que en el sistema de control difuso la decisión surte efectos 
inter partes, cuando la decisión es adoptada por la Corte Suprema como con-
secuencia de la doctrina stare decisis, los efectos prácticos de la decisión son, 
de hecho, generales, en el sentido de que obliga a todos los Tribunales inferio-

                                                 
3  Véase Allan R. Brewer–Carías, Judicial Review..., cit., pp. 182 y ss., El control concentrado 

de la constitucionalidad de las leyes, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1994, pp. 127 y ss 
4  Véase Allan R. Brewer–Carías, El control concentrado de la constitucionalidad..., cit., pp. 31 

ss. 
5  Allan R. Brewer–Carías, El control concentrado de la constitucionalidad…, cit., pp. 32 ss. 
6  Véase Allan R. Brewer–Carías, Judicial Review in Comparative Law, cit., pp. 131 ss. 
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res del país. Por ello, a partir del momento en que la Corte Suprema declara 
inconstitucional una ley, en principio, ningún otro Tribunal podría aplicarla. 

Por otro lado, en sistemas de control concentrado de la constitucionalidad, 
cuando se adopta una decisión en una cuestión incidental de constitucionali-
dad, algunos sistemas constitucionales (Uruguay, Paraguay) han establecido 
que los efectos de la misma, en principio, sólo se relacionan con el proceso 
particular en el que se planteó la cuestión de constitucionalidad, y entre las 
partes de dicho proceso, aunque como hemos señalado esa no es la regla gene-
ral. 

Por otra parte, en cuanto a los efectos declarativos o constitutivos de la de-
cisión, o sus efectos retroactivos o prospectivos, el paralelismo absoluto entre 
los sistemas difuso y concentrado también ha desparecido. En los sistemas de 
control difuso de la constitucionalidad, aun cuando los efectos de las decisio-
nes declarativas de inconstitucionalidad de la ley sean ex tunc, pro pretaerito, 
en la práctica, algunas excepciones en materia de derecho civil (protección de 
derechos adquiridos), han hecho que dicha invalidez de la ley no sea siempre 
retroactiva. De la misma manera, en los sistemas de control concentrado de la 
constitucionalidad, aun cuando los efectos de las decisiones anulatorias de una 
ley por inconstitucionalidad en principio sean constitutivos, ex nunc, pro futu-
ro, también en la práctica, algunas excepciones en casos regulados por el de-
recho penal, han hecho que dicha invalidez de la ley, pueda ser retroactiva en 
beneficie del reo. 

 
I.  EL SISTEMA MIXTO O INTEGRAL DE JUSTICIA CONSTITUCIO-

NAL EN VENEZUELA 

En Venezuela, como también sucede en muchos otros países latinoameri-
canos (Colombia, Ecuador, Guatemala, Perú, El Salvador, Brasil, Nicaragua, 
México, República Dominicana y Venezuela), desde el siglo pasado se aplican 
ambos sistemas de justicia constitucional en forma paralela, dando origen a un 
sistema mixto o integral7.   
                                                 

7  Véanse los comentarios en relación con sistema mixto de justicia constitucional en Venezuela 
como consecuencia del principio de supremacía constitucional en R. Feo, Estudios sobre el Código 
de Procedimiento Civil Venezolano, Caracas, 1904, Tomo I, pp. 26–35; R. Marcano Rodríguez, 
Apuntaciones Analíticas sobre las materias fundamentales y generales del Código de Procedimien-
to Civil Venezolano, Caracas, Tomo I, pp. 36–38; A. Borjas, Comentarios al Código de Procedi-
miento Civil, Caracas, Tomo I, pp. 33–35; Allan R. Brewer–Carías, El control de la constitucionali-
dad de los actos estatales, Caracas, 1977; “Algunas consideraciones sobre el control jurisdiccional 
de la constitucionalidad de los actos estatales en el Derecho venezolano”, Revista de Administración 
Pública, N° 76, Madrid, 1975, pp. 419 a 446; “La Justicia Constitucional en Venezuela”, Simposio 
Internacional sobre Modernas Tendencias de Derecho Constitucional (España y América Latina). 
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En efecto, por una parte, la Constitución de 1999 establece en forma ex-
presa en sus artículos 266, 334 y 336 la competencia de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia para declarar la nulidad por inconstituciona-
lidad de las leyes y demás actos de los cuerpos deliberantes de carácter nacio-
nal, estadal o municipal dictados en ejecución directa de la Constitución, así 
como de los actos con rango legal dictados por el Ejecutivo Nacional.  

Es decir, la Constitución prevé un control judicial concentrado de la cons-
titucionalidad de todos los actos estatales (con exclusión de los actos judicia-
les y de los actos administrativos respecto de los cuales prevé medios específi-
cos de control de legalidad y constitucionalidad, como el recurso de casación, 
las apelaciones y las acciones ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa) . 
de rango legal o de ejecución directa de la Constitución, que en el ámbito na-
cional son las leyes, los actos parlamentarios sin forma de ley y los actos de 
gobierno; en el nivel estadal, son las leyes emanadas de las Asambleas Legis-
lativas y demás actos de ejecución directa de la Constitución; y en el nivel 
municipal, son las Ordenanzas Municipales, consideradas invariablemente 
como leyes locales, y los demás actos de ejecución directa de la Constitución.  

Pero por otra parte, tanto el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, 
el artículo 19 del Código Orgánico Procesal Civil, como la propia Constitu-
ción (art. 334) atribuyen a todos los tribunales de la República cuando decidan 
un caso concreto, el poder de declarar la inaplicabilidad de las leyes y demás 
actos estatales normativos cuando estimen que son inconstitucionales, dándole 
por tanto preferencia a las normas constitucionales. Se trata, sin duda, de la 
base legal del control difuso de la constitucionalidad. 

Este carácter mixto del sistema venezolano fue destacado por la antigua 
Corte Suprema de Justicia en 1953 al señalar que el control de constitucionali-
dad está encomendado: 

“No tan sólo al Supremo Tribunal de la República, sino a los jueces en general, cual-
quiera sea su grado y por ínfima que fuere su categoría. Basta que el funcionaria forme 
parte de la rama judicial para ser custodio de la Constitución y aplicar, en consecuen-
cia, las normas de ésta prevalecientemente a las leyes ordinarias... Empero, la aplica-
ción de la norma fundamental por parte de los jueces de grado, sólo surte efecto en el 
caso concreto debatido, y no alcanza, por lo mismo, sino a las partes interesadas en el 
conflicto; en tanto, que cuando se trata de la ilegitimidad constitucional de las leyes 
pronunciadas por el Supremo Tribunal en ejercicio de su función soberana, como intér-

                                   

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Nov. 1986; y M. Gaona Cruz, “El control judicial 
ante el Derecho Comparado” en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración (El 
Derecho Público en Colombia y Venezuela), Vol. VII, 1986, Caracas, 1986.. 
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prete de la Constitución y en respuesta a la acción pertinente, loa efectos de la decisión 
se extienden erga omnes y cobran fuerza de ley. En el primer caso, el control es inci-
dental y especial; y en el segundo, principal y general; y cuando éste ocurre, vale decir, 
cuando el recurso es autónomo, éste es formal o material, según que la nulidad verse so-
bre una irregularidad concerniente al proceso elaborativo de la ley, o bien que no obs-
tante haberse legislado regularmente en el aspecto formalista, el contenido intrínseca de 
la norma adolezca de vicios sustanciales”8. 

II.  EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL MÉTODO 
DIFUSO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LE-
YES 

En cuanto al método denominado de control difuso de la constitucionali-
dad de leyes, como se ha dicho, el mismo existe en Venezuela desde el siglo 
XIX9, habiéndose regulado expresamente desde 1897 en el Código de Proce-
dimiento Civil, que ahora establece que: 

“Artículo 20: Cuando la ley vigente, cuya aplicación se pida, colidiere con alguna dis-
posición constitucional, los jueces aplicarán ésta con preferencia”. 

Más recientemente, esta norma se recogió en el artículo 19 del Código Or-
gánico Procesal Penal, al disponer que: 

“Artículo 19: Control de la Constitucionalidad. Corresponde a los jueces velar por la 
incolumidad de la Constitución de la República. Cuando la ley cuya aplicación se pida 
colidiere con ella, los tribunales deberán atenerse a la norma constitucional”. 

Siguiendo la orientación de consolidar constitucionalmente el método de 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes, como se ha establecido en 
las Constituciones de Colombia, desde 1910 (art. 4); Guatemala, en 1965 (art. 
204); Bolivia, en 1994 (art. 228); Honduras, en 1982 (art. 315) y Perú, en 
1993 (art. 138); en la Constitución venezolana de 1999 se incluyó una disposi-
ción similar10en el artículo 334, con el siguiente texto: 

                                                 
8  Véase sentencia de la antigua Corte federal de 19–6–53, en Gaceta Forense, Nº 1, 1953, pp. 

77 y 78. Véase en general, Allan R. Brewer–Carías, Instituciones Políticas y Constitucionales, To-
mo VI, La Justicia Constitucional, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1996., pp. 86 y ss 

9  Véase Allan R. Brewer–Carías, Judicial Review in Comparative Law, cit., pp. 127 ss.; Allan 
R. Brewer–Carías, Instituciones Políticas y Constitucionales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, 
cit., pp. 86 y ss. 

10  Véase nuestras propuestas respecto del artículo 7 en Allan R. Brewer–Carías, Debate Consti-
tuyente, Tomo II, Fundación de Derecho Público–Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 
24 y 34; Allan R. Brewer–Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-
yente), Tomo III, (18 Octubre–30 Noviembre 1999), Fundación de Derecho Público–Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 94 a 105 
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“En caso de incompatibilidad entre esa Constitución y una ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cual-
quier causa, aun de oficio, decidir lo conducente”. 

En esta forma, el método de control difuso de la constitucionalidad adqui-
rió rango constitucional, previéndose, incluso, que puede ser ejercido de oficio 
por los tribunales11 incluyendo, por supuesto, las diversas Salas del Supremo 
Tribunal12. Como lo ha señalado la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo en sentencia Nº 1213 de 30 de mayo de 2000 (Caso: Carlos P. Gar-

cía P. vs. Ministerio de Justicia. Cuerpo Técnico de Policía Judicial: 

“La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, concretamente, el artículo 
334 establece como obligación para todos los Jueces de la República la de asegurar la 
integridad de la Constitución, en el ámbito de sus competencias y conforme a lo previs-
to en su texto y en las leyes, para que de este modo, la justicia constitucional sea ejerci-
da por todos los Tribunales, consagrándose el control difuso de la constitucionalidad. 
De este modo, se establece para todos los Jueces, de cualquier nivel, el poder–deber pa-
ra controlar la constitucionalidad de los actos normativos del poder Público y ofrecer a 
todas las personas la tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, 
al no aplicar a los casos concretos que deban decidir, las normas que estimen inconsti-
tucionales. Por tanto, si bien en nuestro país se puede afirmar que existe una “jurisdic-
ción constitucional”, concentrada en la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, no es menos cierto que por mandato expreso de la propia Constitución de 
1999, se encuentra previsto el control difuso de la misma como obligación para todos 
los Jueces de la República”13. 

La Sala Constitucional, sin embargo, ha limitado el ámbito del poder de 
los jueces de desaplicar normas que estimen inconstitucionales, al cercenarles 
la potestad que necesariamente deben tener para interpretar las normas consti-
tucionales en relación con las leyes que deben aplicar en los casos concretos 
que decidan. Así, en la sentencia Nº 833 de 25 de mayo de 2001, la Sala inter-
pretó el artículo 334 de la Constitución, y apartándose del texto constitucional, 
estableció “con carácter vinculante... en qué consiste el control difuso, y en 
qué consiste el control concentrado de la Constitución”, y respondiendo a la 

                                                 
11  Esta ha sido una de las características del sistema venezolano. Véase Allan R. Brewer–Carías, 

Instituciones Políticas y Constitucionales, Tomo VI, La Justicia Constitucional, cit., p. 101. 
12  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, sin embargo, en forma completamente incom-

prensible, ha resuelto que como a la misma le corresponde ejercer el control concentradote la cons-
titucionalidad, es incompetente para ejercer el control difuso. Véase sentencia Nº 2294 de 24–9–
2004 (Caso: Henry León Pérez y otros vs. Decisión de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo), en Revista de 
Derecho Público, Nº 99-100, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2004, p. 311. 

13  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, 
p. 446. 
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pregunta de “¿si en ejercicio del control difuso un juez puede interpretar los 
principios constitucionales, y en base a ellos, suspender la aplicación de una 
norma?”, resolvió lo siguiente: 

“Fuera de la Sala Constitucional, debido a las facultades que le otorga el artículo 335 
de la Constitución vigente, con su carácter de máximo y última intérprete de la Consti-
tución y unificador de su interpretación y aplicación, no pueden los jueces desaplicar o 
inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales o interpretaciones motu 

propio que de ellas hagan, ya que el artículo 334 comentado no expresa que según los 
principios constitucionales, se adelante tal control difuso. Esta es función de los jueces 
que ejercen el control concentrado, con una modalidad para el derecho venezolano, 
cual es que sólo la interpretación constitucional que jurisdiccionalmente haga esta Sala, 
es vinculante para cualquier juez, así esté autorizado para realizar control concentrado. 

Ahora bien, el juez al aplicar el derecho adjetivo, debe hacerlo ceñido a la Constitu-
ción, adaptándose en sus actuaciones a lo constitucional, y por ello sin que se trate de 
un control difuso, sino de aplicación de la ley, puede anular los actos procesales que 
contraríen a la Constitución, y sus principios. Este actuar amoldado a la Constitución es 
parte de su obligación de asegurar la integridad constitucional y, dentro de la misma, el 
juez debe rechazar en su actividad todo lo que choque con la Constitución. 

Conforme a lo expuesto, la defensa y protección de los derechos fundamentales corres-
ponde a todos los jueces, los que los ejercen desde diversas perspectivas: mediante el 
control difuso y, otros, mediante el control concentrado; pero todo este control corres-
ponde exclusivamente a actos netamente jurisdiccionales, sin que otros órganos del Po-
der Público, ni siquiera en la materia llamada cuasi–jurisdiccional, puedan llevarlo a 
cabo. El artículo 334 constitucional es determinante al respecto... 

Siendo la Constitución la cúspide del ordenamiento jurídico, tanto en lo formal como 
en lo material, no puede prescindirse de ella en la aplicación e interpretación de todo el 
ordenamiento, por lo que todos los jueces, y no sólo los de la jurisdicción constitucio-
nal, están en el deber de mantener su integridad, y de allí, surge el control difuso, así 
como las extensiones señaladas del control concentrado”.14 

Dejando aparte esta interpretación restrictiva que se aparta del sentido de la 
norma constitucional, el método de control difuso de la constitucionalidad de 
las leyes, como se ha dicho, confiere a cualquier juez de cualquier nivel en la 
jerarquía judicial15, el poder necesario para actuar como juez constitucional, 
estando autorizado para juzgar la constitucionalidad de la ley que debe aplicar 
en la resolución del caso concreto y, en consecuencia, decidir su inaplicabilidad 

                                                 
14  Véase Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo Con-

tencioso Administrativo, en Revista de Derecho Público, No. 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2001, pp. 369 ss. 

15  Por supuesto, se trata de un poder reservado a los jueces y que no puede ser ejercido por auto-
ridades administrativas o de otro orden no judiciales. Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 
331 de 13–3–2001, Caso: Henrique Capriles R. vs. Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo 
y Máquinas Traganíqueles, en Revista de Derecho Público, Nº 85–88, EJV, Caracas 2001, p. 373. 
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al mismo cuando la consideren inconstitucional, dando aplicación preferente a 
la Constitución16. 
III. LA LÓGICA DEL MÉTODO DIFUSO COMO CONSECUENCIA DEL 

PRINCIPIO DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

Desde el punto de vista lógico y racional, este poder general de todo juez 
de actuar como juez constitucional deriva del hecho de que si la Constitución 
se considera como la ley suprema del país, como por lo demás lo declara ex-
presamente el artículo 7 de la Constitución de 1999, en todo caso de conflicto 
entre una ley y la Constitución, ésta es la que debe prevalecer, considerándose 
como un deber de todo juez el decidir cuál es la ley aplicable en un caso con-
creto.17 Este método de control, como se ha dicho, deriva del principio de la 
supremacía constitucional y del consecuente poder de todo juez de controlar la 
constitucionalidad de las leyes que resultó de la práctica judicial de la interpre-
tación de la Constitución de los Estados Unidos de 1787, y en particular de la 
muy conocida “Cláusula de Supremacía” contenida en el artículo VI, Sección 
2, el cual dispone: 

“Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con arreglo a ella, 
y todos los Tratados celebrados o que se celebren bajo la autoridad de los Estados Uni-
dos, serán la suprema Ley del país y los jueces de cada Estado estarán obligados a ob-
servarlos, a pesar de cualquier cosa en contrario, que se encuentre en la Constitución o 
las leyes de cualquier Estado”. 

Esta “Cláusula de Supremacía”, por lo demás, se recogió en el artículo 227 
de la Constitución Federal para las Provincias de Venezuela de 1811, que es-
tableció en una forma más amplia lo siguiente: 

“La presente Constitución, las leyes que en consecuencia se expidan para ejecutarla y 
todos los Tratados que se concluyan bajo la autoridad del Gobierno de la Unión serán 

                                                 
16  Véase Allan R. Brewer–Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge, 1989, pp. 

127 y ss. Véase Allan R. Brewer–Carías, “Prólogo” al libro de Humberto Briceño León, La acción 
de Inconstitucionalidad en Venezuela, Caracas, 1989; José V. Haro, “El sentido y alcance del con-
trol difuso de la constitucionalidad: ¿control abstracto o control concreto?”, en El Derecho Público 
a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer–Carías, Tomo I, Institu-
to de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones,, Madrid, 2003, pp. 1003–1014. 

17  Véase Antonio Canova González, “Rasgos generales de los modelos de justicia constitucional 
en derecho comparado: Estados Unidos de América”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro 
Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen I. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 373–411; 
Antonio Canova González, “Rasgos generales de los modelos de justicia constitucional en Derecho 
Comparado: (2) Kelsen”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6, enero–diciembre–2002, Edi-
torial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 65 a 88; Antonio Canova González, “Rasgos generales de los 
modelos de justicia constitucional en Derecho Comparado: (3) Europa Actual”, en Revista de Dere-
cho Constitucional, Nº 7, enero–junio 2003, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 75 a 114. 
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la Ley suprema del Estado en toda la extensión de la Confederación, y las autoridades y 
habitantes de las Provincias estarán obligados a obedecerlas y observarlas religiosa-
mente sin excusa ni pretexto alguno; pero las leyes que se expidieren contra el tenor de 
ello no tendrán ningún valor, sino cuando hubieren llenado las condiciones requeridas 
para una justa y legítima revisión y sanción”. 

Y fue precisamente la “Cláusula de Supremacía” de la Constitución nor-
teamericana, limitada en su formulación respecto a las Constituciones y leyes 
de los Estados Miembros de la Federación, la que en el caso Marbury vs. Ma-

dison (1803) fue extendida a las leyes federales, a través de una interpretación 
y aplicación lógica y racional del principio de la supremacía de la Constitu-
ción, el cual, como se ha visto, en otros países encontró expresión formal en el 
derecho constitucional positivo. 

Sin embargo, a pesar de su origen en el sistema norteamericano, el método 
difuso de control judicial de la constitucionalidad de las leyes no es peculiar a 
los sistemas jurídicos anglosajones o del common law, siendo compatible con 
los sistemas jurídicos de tradición civil o de derecho romano; habiendo existi-
do desde el siglo XIX en muchos de los países de América Latina, como Ar-
gentina que sigue más de cerca el modelo norteamericano, y de Brasil, Co-
lombia, Ecuador, Guatemala, Perú, Nicaragua, México, República Dominica-
na y Venezuela, donde existe en paralelo con el método concentrado. El méto-
do también se ha aplicado en Europa, en países con una tradición de derecho 
civil como Suiza, Grecia y Portugal.  

En consecuencia, el método difuso de control judicial de constitucionali-
dad existe y ha funcionado en sistemas jurídicos tanto con tradición de com-

mon law como de derecho romano, por lo que no compartimos la apreciación 
que hace unas décadas formularon Mauro Cappelletti y John Clarke Adams, 
cuando señalaron que existía una incompatibilidad fundamental entre el méto-
do difuso de control judicial de la constitucionalidad y los sistemas jurídicos 
basados en la tradición del derecho romano18, así como tampoco compartimos 
lo que el mismo Mauro Cappelletti señaló, en otra parte, al referirse a la expe-
riencia de Italia y Alemania Federal antes de la creación de sus respectivas 
Corte y Tribunal Constitucionales, señalando que esos países “revelaron com-
pletamente, la no adaptación del método descentralizado (difuso) de control 
judicial para los países con sistemas jurídicos de derecho civil”19. 

                                                 
18  Véase M. Cappelletti and J.C. Adams, “Judicial Review of legislation: European Antecedents 

and adaptations”, Harvard Law Review, 79 (6), 1966, p. 1215. 
19  Véase M. Cappelletti, Judicial Review in the Contemporary World, Indiannapolis, 1971, p. 

59. En sentido similar M. Fromont considera que es “difícil admitir el método difuso de control de 
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En nuestro criterio, los argumentos en favor del método concentrado de 
control judicial que se formularon en Europa Continental, no pueden resolver-
se con base en su supuesta adaptabilidad o no con un sistema jurídico particu-
lar, sino con el respectivo sistema constitucional. Si en este se consagra y ga-
rantiza la supremacía constitucional, la consecuencia lógica y necesaria es la 
atribución dada a todos los jueces del poder de decidir cuál norma debe ser 
aplicada cuando existe una contradicción entre una ley particular y la Consti-
tución, estando entonces obligados a dar prioridad a la Constitución, como un 
verdadero deber, independientemente del sistema jurídico de tradición de 
common law o de derecho romano que exista en el país. 

Por supuesto, otra cuestión es la relativa a los efectos prácticos que puede 
tener la adopción del método difuso de control de la constitucionalidad. Así, 
en ausencia de método alguno de control de la constitucionalidad, en Europa, 
antes de los años veinte del siglo pasado y con el marco tradicional del princi-
pio de la separación de poderes basado en los principios de soberanía del Le-
gislador, de la supremacía de la Ley y de la desconfianza en los tribunales 
como órganos de control de la acción legislativa, las críticas al método difuso 
de control de la constitucionalidad formuladas en Europa, fueron tan antiguas 
como la existencia misma del mismo “modelo europeo” de control. Por ejem-
plo, Hans Kelsen, el creador del modelo austriaco hizo referencia a los pro-
blemas que originaba el método difuso de control para justificar “la centrali-
zación del poder para examinar la regularidad de las normas generales”, sub-
rayando “la ausencia de unidad en las soluciones” y “la incertidumbre legal” 
que resultaba cuando “un tribunal se abstenía de aplicar una ley considerada 
irregular, en tanto que otro tribunal hacía lo contrario”20. En sentido similar, 
Cappelletti y Adams insistieron en que el método difuso de control constitu-
cional “puede llevar a una grave incertidumbre y confusión, cuando un tribu-
nal decide aplicar una ley y otro la considera inconstitucional”21. 

Pero en realidad, estos problemas existen tanto en los sistemas del common 

law como de derecho romano que han adoptado el método difuso, no pudien-
do considerarse como esencialmente peculiares a los países con tradición de 
derecho romano que lo han adoptado. Sin embargo, lo contrario fue lo que 
pretendieron demostrar Cappelletti y Adams basando su argumento en los 
                                   

constitucionalidad en países con tradición de derecho romano. Véase “Preface” en J.C. Beguin, Le 
Contrôle de la Constitutionalité des lois en République Fédérale d'Allemagne, París, 1982, p. V. 

20  Véase H. Kelsen, “La garantie juridictionnelle de la Constitution (La Justice constitution-
nelle)” Revue du Droit Public et de la Science Politique en France et a l'étranger”, 1928, p. 218. 

21  Véase M. Cappelletti and J.C. Adams, “Judicial Review of legislation: European Antecedents 
and adaptations”, loc. cit., p. 1215. 
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efectos correctivos respecto de esos problemas que tiene la doctrina del stare 
decisis, que es peculiar del sistema norteamericano y extraña a los sistemas de 
tradición de derecho romano. Su argumento, básicamente, fue el siguiente: 

“Conforme a la doctrina angloamericana de stare decisis, la decisión del más alto Tri-
bunal en cualquier jurisdicción es obligatoria para todos los tribunales inferiores de la 
misma jurisdicción, por lo que tan pronto el Tribunal Supremo ha declarado una ley in-
constitucional, ningún otro tribunal puede aplicarla. La Corte no necesita que se le con-
fiera un especial poder para declarar una ley inválida, ni debe decidir otros aspectos 
más allá de la aplicabilidad de la ley cuestionada al caso concreto; el principio stare 
decisis hace el resto, al requerir de los otros tribunales el seguir el precedente en todos 
los casos sucesivos. Por lo que aun cuando la ley inconstitucional continúe en la Gace-

ta Oficial, es una “ley muerta”. 

Por ello, concluyeron estos autores su argumento señalando: 

“...stare decisis, sin embargo, no es normalmente un principio de los sistemas jurídicos 
de derecho romano, donde los tribunales generalmente no están obligados por las deci-
siones de los más altos tribunales”22. 

El argumento fue luego desarrollado por el mismo Cappelletti, al señalar: 

“por cuanto el principio de stare decisis es extraño a los jueces en los sistemas jurídicos 
de derecho civil, un método de control de la constitucionalidad que permita a cada juez 
decidir sobre la constitucionalidad de las leyes, puede conducir a que una ley pueda ser 
inaplicada por algunos jueces, por inconstitucional y ser considerada aplicable, por 
otros jueces en sus decisiones. Aún más, el mismo órgano judicial, que puede algún día 
haber desaplicado una ley, puede luego, al día siguiente, considerarla aplicable, cam-
biando su criterio acerca de la legitimidad constitucional de la Ley. Además, entre dife-
rentes tipos o grados de tribunales podrían surgir diferencias, por ejemplo, entre un tri-
bunal de la jurisdicción ordinaria y tribunales de la jurisdicción administrativa, o entre 
jueces jóvenes y más radicales de los tribunales inferiores y jueces mayores de con-
ciencia tradicional de los tribunales superiores... El resultado extremadamente peligroso 
de ello, puede ser un grave conflicto entre órganos judiciales y una grave incertidumbre 
respecto de la Ley aplicable”23. 

Sin embargo, insistimos en que esos problemas derivados del principio de la 
supremacía constitucional existen tanto en países con tradición de sistemas de 
common law como de derecho romano, y si bien es cierto que la doctrina stare 
decisis es una corrección a los problemas anotados, dicha corrección no es ab-
soluta, pues no todos los casos en los cuales los tribunales inferiores decidan 
                                                 

22  Idem., p. 1215. 
23  Véase M. Cappelletti, Judicial Review in the Contemporary World, cit., p. 58. 
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cuestiones de constitucionalidad, por ejemplo, en los Estados Unidos, llegan a 
la Corte Suprema, la cual decide discrecionalmente los casos que conoce (28 
U.S. Code, Secc. 1254, 1255, 1256, 1257; Rule Nº 17 de la Corte Suprema).. 
Por otra parte, la doctrina obligatoria impuesta por el Tribunal Supremo o un 
Tribunal Constitucional no es extraña a los países de tradición derecho civil, 
como ocurre en Venezuela con las interpretaciones vinculantes y obligatorias 
que puede adoptar la Sala Constitucional (art. 335). 

Por otra parte, y aún cuando la doctrina stare decisis, tal como es conocida 
en los países del common law, sea de excepcional aplicación en países con sis-
temas jurídicos de la tradición del derecho romano, aquellos en los cuales se 
ha adoptado un método difuso de control de constitucionalidad han adoptado, 
paralelamente, sus propios correctivos a los problemas planteados, con efectos 
similares. Por ejemplo, en el sistema de amparo mexicano, la Constitución ha 
establecido el principio de que la Ley de Amparo debe regular los casos en los 
cuales la “jurisprudencia”, es decir, los precedentes judiciales de las Cortes 
Federales, debe ser obligatoria (Art. 107, Sección XIII, parágrafo 1 de la 
Constitución, Enmienda de 1950–1951). Por ello, la Ley de Amparo establece 
los casos en los cuales las decisiones de la Corte Suprema e, incluso, de las Cor-
tes de Circuito, deben considerarse como precedentes obligatorios, lo que suce-
de sólo cuando se hayan dictado cinco decisiones consecutivas, que no sean in-
terrumpidas por alguna decisión incompatible, con el mismo efecto. 

Los efectos de esta “jurisprudencia”, incluso parcialmente, han sido consi-
derados como equivalentes a los que resultan del principio stare decisis. Inclu-
so, en el sistema de amparo mexicano, el llamado “amparo contra leyes” ha si-
do desarrollado también como una acción extraordinaria de inconstitucionalidad 
de leyes auto-aplicativas, que afecten directamente derechos de un individuo, y 
que pueden ser impugnadas ante las Cortes Federales, permitiéndoles juzgar la 
inconstitucionalidad de la ley sin relación alguna con un proceso concreto24. En 
estos casos, además, en la reforma constitucional de 1988, se ha atribuido a la 
Suprema Corte el poder de decidir en última instancia todos los casos de ampa-
ro en los cuales la decisión respectiva resuelva sobre la inconstitucionalidad de 
leyes federales   establezca una interpretación directa de alguna norma constitu-
cional (art. 107, IX). establecido  

En sentido similar, en Argentina y Brasil, países que también siguen de 
cerca el modelo norteamericano en el sentido del poder otorgado a todos los 

                                                 
24  Véase Robert D. Baker, Judicial Review in Mexico. A Study of the Amparo Suit, Austin, 

1971, pp. 164, 250–251, 256, 259. 
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tribunales de decidir no aplicar las leyes basados en consideraciones constitu-
cionales, se ha establecido la institución procesal denominada “recurso extra-
ordinario de inconstitucionalidad” que puede formularse ante la Corte Supre-
ma contra decisiones judiciales adoptadas en última instancia en las cuales se 
considera una ley federal como inconstitucional e inaplicable al caso concre-
to25. En estos casos, la decisión adoptada por la Corte Suprema tiene efectos in 
caso et inter partes pero siendo dictada por el Tribunal Supremo, tiene de 
hecho efectos obligatorios respecto de los tribunales inferiores26. En igual sen-
tido, otros países con tradición de derecho romano que han adoptado el método 
difuso de control de constitucionalidad, han establecido mecanismos judiciales 
especiales para superar los problemas que se puedan derivar de decisiones 
contradictorias en materia constitucional de tribunales diferentes. Es el caso de 
Grecia, donde la Constitución de 1975 estableció una Corte Suprema Especial, 
con poderes para decidir sobre materias de inconstitucionalidad de las leyes 
cuando se adopten decisiones contradictorias en la materia, por el Consejo de 
Estado, la Corte de Casación o la Corte de Cuentas. En esos casos, las deci-
siones de la Corte Suprema Especial tienen efectos absolutos y generales en lo 
que concierne al control de la constitucionalidad de las leyes27.  En igual senti-
do, otros países europeos con tradición de derecho romano que han adoptado 
el método difuso de control de la constitucionalidad, también han adoptado 
paralelamente un método concentrado de control, asignando a la Corte Su-
prema del país el poder de anular leyes inconstitucionales. Es el caso de Suiza, 
donde a pesar de que no exista control judicial de constitucionalidad en rela-
ción con las leyes federales, la Corte Federal tiene poder para declarar la in-
constitucionalidad de leyes cantonales, con efectos erga omnes, cuando se re-
quiera su decisión a través del denominado “recurso de derecho público” en 
casos de violación de derechos fundamentales28. 

Finalmente, en los otros países con tradición de derecho romano donde se 
ha adoptado el método difuso de control de la constitucionalidad, debe tenerse 
                                                 

25  Véase H. Fix Zamudio, Veinticinco años de evolución de la Justicia Constitucional 1940–
1965, México, 1968, uu. 26, 36; J. Carpizo y H. Fix Zamudio, “La necesidad y la legitimidad de la 
revisión judicial en América Latina. Desarrollo reciente”, Boletín Mexicano de Derecho, Compara-
do, 52, 1985, p. 33; también publicado en L. Favoreu y J.A. Jolowicz (ed.), Le contróle juridiction-
nel des lois. Légitimité, effectivité et developpements récents, París, 1986, pp. 119–151. 

26  Véase J.R. Vanossi and P.E. Ubertone, Instituciones de defensa de la Constitución en la Ar-
gentina, UNAM. Congreso Internacional sobre la Constitución y su Defensa, México, 1982 (mi-
neo), p. 32. 

27  Véase E. Spiliotopoulos, “Judicial Review of Legislative Acts in Greece”, Temple Law Quar-
terly, 56, (2), Philadelphia, 1983, pp. 496–500. 

28  Véase E. Zellweger. “El Tribunal Federal Suizo en calidad de Tribunal Constitucional”, Re-
vista de la Comisión Internacional de Juristas, Vol. VII (1), 1966, p. 119; H. Fix Zamudio, Los 
tribunales constitucionales y los derechos humanos, México 1980, p. 84. 
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en cuenta, particularmente en materia de casación, el valor de las decisiones 
de la Sala de Casación de la Corte Suprema para los tribunales de instancia. 
En Venezuela, el Código de Procedimiento Civil establece que “los jueces de 
instancia procurarán acoger la doctrina de casación establecida en los casos 
análogos, para defender la integridad de la legislación y la uniformidad de la 
jurisprudencia” (art. 321). Por tanto, si en su sentencia, la Sala de Casación ha 
hecho uso del poder de control difuso de la constitucionalidad, esa doctrina, en 
principio, debe ser seguida por los jueces de instancia. 

Pero en los casos en que los asuntos no lleguen a la Sala de Casación, los 
sistemas de tradición de derecho romano con método difuso de control de 
constitucionalidad, además han establecido correctivos a los problemas origi-
nados por la incertidumbre y conflictividad de decisiones judiciales, mediante 
el establecimiento de un sistema mixto de control de constitucionalidad, que 
combina el método difuso con el método concentrado. En América Latina es 
el caso de Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Perú, 
República Dominicana y Venezuela, donde conforme al método concentrado 
de control de constitucionalidad, un Tribunal Constitucional o la Corte Su-
prema pueden anular formalmente las leyes inconstitucionales, con efectos 
erga omnes. En consecuencia, en estos países, paralelamente al poder atribui-
do a cualquier tribunal para considerar en un caso concreto una ley como in-
constitucional y desaplicarla, la Corte o Tribunal Supremo o un Tribunal 
Constitucional tiene el poder de anular con efectos generales las leyes impug-
nadas por inconstitucionales29.  

En Venezuela, además, a partir de la Constitución de 1999, otros correcti-
vos se han establecido, consistentes, en primer lugar, en la previsión del recur-
so extraordinario de revisión ante la Sala Constitucional que puede interponer-
se contra las sentencias dictadas en juicios de amparo o en las cuales el juez 
haya aplicado el método difuso de control de constitucionalidad (art. 333,10); 
y en segundo lugar, regulándose la posibilidad de interpretación vinculante 
que pueda establecer la Sala Constitucional sobre el contenido y alcance de las 
normas constitucionales (art. 335).  

En consecuencia en el mismo sentido en el cual se ha desarrollado la doc-
trina stare decisis en los países con sistemas jurídicos del common law para 
resolver los problemas de incertidumbre y la posible conflictividad entre las 
decisiones judiciales adoptadas por los diferentes tribunales en materia de in-

                                                 
29  Véase A.R. Brewer–Carías, El Control de la Constitucionalidad de los actos estatales, Cara-

cas, 1977; L.C. Sachica, El Control de la Constitucionalidad y sus mecanismos, Bogotá, 1908. 
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constitucionalidad de las leyes que un método difuso puede originar, también 
los países con sistemas jurídicos de tradición de derecho romano que han 
adoptado el mismo método, han desarrollado diversos mecanismos legales pa-
ra prevenir los efectos negativos originados por los mencionados problemas, 
sea otorgando carácter obligatorio a los precedentes, o sea asignando los pode-
res necesarios a una Corte Suprema para declarar la inconstitucionalidad de 
las leyes, con carácter general y efectos obligatorios. 

Los eventuales problemas originados por la aplicación del método difuso 
de control de constitucionalidad de las leyes, en consecuencia, son comunes a 
los países que lo han adoptado, sea que pertenezcan a sistemas jurídicos con 
tradición de derecho romano o de common law, por lo que la adopción del mé-
todo difuso no puede conducir, en si mismo, a considerarlo como incompati-
ble con los sistemas jurídicos de derecho romano, por el solo hecho que no 
exista en ellos la regla del stare decisis. 

En nuestro criterio, el único aspecto de compatibilidad que en este respecto 
es absoluto, es que cuando existe el principio de la supremacía de la Constitu-
ción, la consecuencia lógica del mismo es el poder de todos los jueces que tie-
nen a su cargo la aplicación de la ley, de decidir sobre la inaplicabilidad de la 
legislación cuando ésta contradice la Constitución, dando preferencia a la 
Constitución en sí misma. Este fue el sistema original de control de la consti-
tucionalidad después del triunfo de la Constitución sobre el Legislador. 

Sin embargo, en los países europeos con tradición de sistema jurídico de 
derecho romano, la tradicional desconfianza respecto del poder judicial fue la 
que abrió el camino al establecimiento de un sistema concentrado de control 
de la constitucionalidad que en cierto sentido provocó el “redescubrimiento” 
de la supremacía constitucional a través de otros medios judiciales. Pero esto 
no puede conducir a que se considere el método difuso de control de la consti-
tucionalidad de la legislación como incompatible con los sistemas jurídicos 
con tradición de derecho romano. 

IV. LA RACIONALIDAD DEL MÉTODO DIFUSO 

Como hemos señalado, la esencia del método difuso de control de consti-
tucionalidad está en la noción de supremacía constitucional, en el sentido de 
que si la Constitución es la ley suprema de un país y que, como tal, prevalece 
sobre las otras leyes, ningún otro acto del Estado que sea contrario a la Consti-
tución puede ser una ley efectiva y, al contrario, debe ser considerado como 
nulo. En palabras del Juez Marshall, si la Constitución es “la ley fundamental 
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y suprema de una nación... un acto del legislador que repugne a la Constitu-
ción es nulo”, Marbury vs. Madison 3 US (1 Cranch) 137. (1803).. En este 
sentido, la efectiva garantía de la supremacía de la Constitución es que los ac-
tos que colidan con la Constitución son, en efecto, nulos, y como tales, tienen 
que ser considerados por los tribunales, los cuales son, precisamente, los órga-
nos estatales llamados a aplicar las leyes.  

1. La nulidad de los actos estatales inconstitucionales  

En consecuencia, el primer aspecto que muestra la racionalidad del método 
difuso de control de constitucionalidad  es la consideración como nulos de los 
actos estatales, particularmente de las leyes que colidan con la Constitución. 
Así, por ejemplo, la Constitución venezolana expresamente declara que las 
leyes, que son actos dictados en ejercicio del Poder Público, que violen o me-
noscaben los derechos garantizados en la Constitución, son nulos (art. 25).  

La declaración como nulo de un acto estatal significa considerar que jurí-
dicamente no existe, porque es irregular, en el sentido de que no se correspon-
de con las condiciones establecidas para su emisión por una norma de rango 
superior. Esto fue lo que Hans Kelsen denominó la “garantía objetiva de la 
Constitución”30, lo que implica que un acto estatal nulo no puede producir 
efectos y, en principio, no necesita de otro acto estatal que así lo declare. Si 
ello fuera necesario, entonces, la garantía no sería la nulidad del acto, sino su 
anulabilidad.  

En consecuencia, en estricta lógica, la supremacía de la Constitución signi-
fica que todo acto estatal que viole la Constitución es nulo y, por tanto, teóri-
camente cualquier autoridad pública e incluso, los particulares, estarían auto-
rizados para examinar su irregularidad, declarar su inexistencia y considerar el 
acto inválido como no obligatorio. Por supuesto, esto podría conducir a la 
anarquía jurídica, por lo que conforme al principio de la separación de pode-
res, el derecho positivo establece límites respecto de este poder de examinar la 
regularidad de los actos estatales, y lo reserva a los órganos judiciales. En 
consecuencia, cuando un acto estatal viola la Constitución y es nulo, esta nuli-
dad sólo puede ser examinada por los jueces y sólo los jueces tienen el poder 
para considerar y declarar el acto nulo31. Sólo excepcionalmente las mismas 
                                                 

30  Véase H. Kelsen, loc. cit., p. 214. 
31  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, por ello, anuló una decisión de un órgano ad-

ministrativo que pretendió ejercer el control difuso de la constitucionalidad de una Ley. En senten-
cia Nº 332 de 13–3–2001 (Caso: Henrique Capriles vs. Comisión Nacional de Casinos, Salas de 
Bingo y Máquinas Traganíqueles) la Sala señaló: “Visto el contenido de la norma constitucional 
transcrita, considera esta Sala evidente que la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Má-
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Constituciones establecen la antes mencionada lógica, consecuencia de la ga-
rantía objetiva, por ejemplo, cuando la Constitución venezolana declara que 
los actos dictados en usurpación de autoridad son nulos (art. 138), como sería 
un acto que derogue la propia Constitución por acto de fuerza, en cuyo caso 
todo ciudadano investido o no de autoridad tiene incluso el deber de colaborar 
en el restablecimiento de su efectiva vigencia (art. 333).  

Pero sin embargo, a pesar de los límites impuestos por el derecho positivo 
respecto del poder de examinar la nulidad de los actos estatales, esto no signi-
fica que la garantía de la Constitución cese de ser la nulidad de los actos esta-
tales y que aquellos la transformen en anulabilidad. Al contrario, la nulidad 
del acto inconstitucional persiste, pero con la limitación derivada de la reserva 
legal atribuida a los jueces para declarar, con exclusividad, su nulidad. 

Así, hasta que no sea judicialmente declarado inconstitucional, el acto 
irregular debe ser considerado como siendo efectivo y obligatorio por cual-
quier autoridad pública y particularmente, por las autoridades administrativas 
y los particulares; pero una vez que el juez declara su inconstitucionalidad en 
relación con un caso concreto, entonces el acto deviene nulo y sin valor, con 
relación a dicho proceso. 

En conclusión, en el método difuso de control de la constitucionalidad, el 
deber de todos los jueces es el de examinar la constitucionalidad de las leyes, 
y declarar, cuando ello sea necesario, que una ley particular no debe ser apli-
cada a un proceso específico en razón de que es inconstitucional y, por tanto, 
considerarla nula y sin valor. 

                                   

quinas Traganíqueles, incurrió en una flagrante violación de lo dispuesto en la misma, al ejercer un 
control difuso de la constitucionalidad de la norma contenida en el artículo 25 de la Ley para el 
Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, al desaplicarla y no dar estricto 
cumplimiento a los requisitos previstos en la misma para el otorgamiento de las Licencias cuestio-
nadas, por estimarla contraria a lo dispuesto en el artículo 71 constitucional; atribución que confor-
me a lo dispuesto en el trascrito artículo 334, es exclusiva de los jueces o juezas de la República, 
quienes la ejercen con ocasión de un caso concreto sometido a su conocimiento, al verificar la in-
compatibilidad entre el texto fundamental y otra ley o norma jurídica, cuya aplicación se les solici-
ta. “En efecto, son los jueces y juezas de la República quienes al constatar la existencia de una coli-
sión entre una norma de menor rango a la Constitución, y ésta, aplicarán la última preferentemente, 
al caso concreto de que se trate, quedando a cargo de esta Sala, la declaratoria de inconstitucionali-
dad de la ley o la norma, con efectos erga omnes, por ser ésta una atribución exclusiva y excluyente 
de la misma, conforme lo dispone el mismo artículo 334 del Texto Fundamental, el cual le inviste la 
condición de órgano que ostenta el monopolio del “control concentrado de la Constitución”. “Así 
pues, establece esta Sala que la violación del artículo 334 aludido no versa sobre la inconstituciona-
lidad del artículo 25 de la Ley para el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganí-
queles, sino sobre el ejercicio por parte de la Comisión de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Tra-
ganíqueles de una atribución que no le correspondía, ni le corresponde, por prescripción expresa del 
citado artículo 334”. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85–88, Editorial Jurídica Venezola-
na, Caracas, 2001, pp. 376–377. 
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2. El poder de todos los jueces 

Lo anterior nos conduce al segundo aspecto de la racionalidad del método 
difuso de control de la constitucionalidad, el cual es que el poder para declarar 
la inconstitucionalidad de la legislación es atribuida a todos los jueces de un 
país determinado. 

En efecto, si la Constitución es la Ley suprema del país y el principio de la 
supremacía es aceptado, entonces la Constitución se debe aplicar con prefe-
rencia sobre cualquier otra ley que sea inconsistente con la misma, sea que 
ello esté expresamente establecido en el texto expreso de la Constitución (artí-
culo 334) o de la ley (artículo 20 del Código de Procedimiento Civil), o sea 
una consecuencia implícita de su supremacía. Consecuentemente, las leyes 
que violen la Constitución o que en cualquier forma colidan con sus normas, 
principios y valores, son, como hemos dicho, nulas y sin valor, y no pueden 
ser aplicadas por los tribunales, los cuales tienen que aplicar preferentemente 
la Constitución. 

Todos los tribunales deben en consecuencia decidir los casos concretos 
que están considerando, como lo decía el Juez Marshall en el caso Marbury 

vs. Madison 5 US (1 Cranch), 137. (1803), “conforme a la Constitución des-
aplicando la ley inconstitucional” siendo esto “la verdadera esencia del deber 
judicial”. En consecuencia, en el método difuso de control de la constituciona-
lidad, este rol corresponde a todos los jueces y no sólo a una Corte o Tribunal 
en particular, y no debe ser sólo visto como un poder atribuido a los tribuna-
les, sino como un deber de los mismos para decidir conforme a las reglas cons-
titucionales, desaplicando las leyes contrarias a sus normas. 

3. El carácter incidental del método difuso 

Este deber de todos los tribunales de dar preferencia a. la Constitución y, 
en consecuencia, desaplicar las leyes que consideren inconstitucionales y, por 
tanto, nulas y sin valor, nos lleva al tercer aspecto de la racionalidad del méto-
do difuso de control de la constitucionalidad de las leyes, el cual es que este 
deber judicial sólo puede ser cumplido incidenter tantum, es decir, en un pro-
ceso concreto que el juez esté conociendo conforme a su competencia, en el 
cual, por tanto, la inconstitucionalidad de la ley o norma no es ni el objeto de 
dicho proceso ni el asunto principal del mismo. Como lo dice el artículo 20 
del Código de Procedimiento Civil: los jueces deben aplicar la Constitución 
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con preferencia cuando la ley vigente cuya aplicación se pida y que regula el 
caso concreto, colidiere con alguna disposición constitucional. 

En consecuencia, en este caso, siempre debe iniciarse y estar en curso un 
proceso ante un tribunal en cualquier materia, por lo que el método difuso de 
control de la constitucionalidad siempre es de carácter incidental, en el sentido 
de que la cuestión de inconstitucionalidad de una ley y su inaplicabilidad, se 
plantea en un caso o proceso concreto (cases and controversies), cualquiera 
sea su naturaleza, en el cual la aplicación o no de una norma concreta es con-
siderada por el juez como relevante para la decisión del caso. En consecuen-
cia, en el método difuso de control de constitucionalidad, el thema deciden-

dum, es decir, el objeto principal del proceso y de la decisión judicial no es la 
consideración abstracta de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la 
ley o su aplicabilidad o inaplicabilidad, sino más bien, la decisión de un caso 
concreto por ejemplo, en materia civil, penal, administrativa, mercantil o labo-
ral, etc., en el cual la cuestión de constitucionalidad sólo es un aspecto inci-
dental en el proceso que sólo debe ser considerada por el juez para resolver la 
aplicabilidad o no de una ley en la decisión del caso concreto, cuando surgen 
cuestiones relativas a su inconstitucionalidad. 

4. La iniciativa del poder de los jueces 

Tratándose de un deber de los jueces el aplicar la Constitución en un caso 
concreto y, para su decisión, desaplicar la ley que consideren inconstitucional, 
el cuarto aspecto de la racionalidad del método difuso consiste en que los jue-
ces deberían poder considerar de oficio las cuestiones de constitucionalidad, a 
pesar de que ninguna de las partes en el proceso la haya planteado. De hecho, 
esta es la consecuencia directa de la garantía de la Constitución cuando se es-
tablece como “garantía objetiva”, lo que implica la nulidad de las leyes contra-
rias a la Constitución, y la reserva dada a los jueces para considerar la nulidad 
y la inaplicabilidad de una norma en un caso concreto. 

Dentro de este marco, la inconstitucionalidad de la ley en relación con los 
procesos particulares no debe quedar a la sola instancia de las partes en el pro-
ceso, por lo que aún cuando las partes no planteen ante el Juez la cuestión de 
inconstitucionalidad, éste tiene el deber de considerarla, y decidir, de oficio, 
sobre la inconstitucionalidad de la ley. Este aspecto de la racionalidad del mé-
todo difuso de control de la constitucionalidad incluso está expresamente esta-
blecido en muchos países como en Venezuela32 (artículo 334 de la Constitu-
                                                 

32  Así lo sostuvimos desde hace décadas. Véase Allan R. Brewer–Carías, “La Justicia Constitu-
cional en Venezuela” en Modernas Tendencias del derecho constitucional en España y América 
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ción) y en Grecia.33 Sin embargo, en la mayoría de los países conforme al 
principio dispositivo, prevalece la prohibición dispuesta en las normas proce-
sales generales para que los tribunales puedan considerar de oficio, al decidir 
un caso concreto, cualquier cuestión, incluso las cuestiones de inconstitucio-
nalidad34. 

En todo caso, el signo común de este aspecto de la racionalidad del método 
difuso es que la cuestión de inconstitucionalidad sólo puede ser incidental en 
un proceso particular el cual, por supuesto, siempre debe ser iniciado a instan-
cia de parte. 

5. El efecto inter partes de la decisión judicial 

El quinto aspecto de la racionalidad del método difuso de control de cons-
titucionalidad se refiere a los efectos de la decisión que adopten los tribunales 
en relación con la constitucionalidad o aplicabilidad de la ley en un caso con-
creto; y este aspecto de los efectos de la decisión judicial busca determinar, 
primero, a quienes afecta la decisión, y segundo, el momento en el cual co-
mienza a surtir efectos. 

En relación con el primer aspecto, la racionalidad del método difuso es que 
la decisión adoptada por el Juez sólo tiene efectos en relación con las partes en 
el proceso concreto en la cual aquella se adopta. En otras palabras, en el méto-
do difuso de control de constitucionalidad, la decisión adoptada sobre la in-
constitucionalidad e inaplicabilidad de la ley en un caso concreto, sólo tiene 
efectos in casu et inter partes, es decir, en relación con el caso y exclusiva-
mente, en relación con las partes que han participado en el mismo, por lo que 
no puede ser aplicada a otros particulares extraños a la relación procesal. Esta 
es la consecuencia directa del antes mencionado aspecto relativo al carácter 
incidental del método difuso de control de constitucionalidad. 

En efecto, si la decisión judicial sobre la constitucionalidad y aplicabilidad 
de una ley sólo puede ser adoptada en un proceso particular desarrollado entre 
partes específicas, la lógica del sistema consiste en que la decisión sólo se 
puede aplicar a este proceso en particular y a las partes del mismo y, en conse-

                                   

Latina, Revista de la Universidad Externado de Colombia, Noviembre 1986, Bogotá 1986, p. 538; 
Judicial Review in Comparative Law, Cambridge 1989, p. 133. 

33  Véase E. Spilliotopoulos, “Judicial review of legislative acts in Grece”, loc. cit., p. 479. 
34  Véase la discusión sobre el tema en J.R. Vanossi y E. Ubertone, op. cit., p. 24; G. Bidart 

Campos, El Derecho Constitucional del Poder, Tomo II, Cap. XXI; y J.R. Vanossi, Teoría Consti-
tucional, Tomo II, Buenos Aires, 1976, pp. 318 y 319. 
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cuencia, no puede ni beneficiar ni perjudicar a ningún otro individuo ni a otros 
procesos. 

En consecuencia, si en una decisión judicial, una ley es considerada in-
constitucional, esto no significa que dicha ley haya sido invalidada y que no 
sea efectiva y aplicable en otros casos. Sólo significa que en cuanto concierne 
a ese proceso particular y a las partes que en el mismo intervinieron, en el cual 
el Juez decidió la inaplicabilidad de la Ley, es que ésta debe considerarse in-
constitucional, nula y sin valor, sin que ello tenga ningún efecto con relación a 
otros procesos, otros jueces y otros particulares.  

En todo caso, a los efectos de poder uniformizar los criterios jurispruden-
ciales por la posibilidad de múltiples decisiones judiciales, en muchos países 
se han establecido correcciones a estos efectos inter partes, sea a través de la 
doctrina stare decisis o mediante regulaciones de derecho positivo, al estable-
cerse, por ejemplo, el recurso extraordinario de revisión de las sentencias que 
resuelvan las cuestiones incidentales de constitucionalidad que se puede ejer-
cer ante el Tribunal Supremo o un Tribunal Constitucional, como sucede en 
Venezuela (art. 336,10). 

Pero puede darse el caso de que la decisión judicial aplicando el método 
difuso de control de constitucionalidad en un caso concreto, como un juicio de 
amparo, la dicte el órgano de la Jurisdicción Constitucional, en cuyo caso, los 
efectos de la decisión podrían ser de carácter erga omnes. 35. 

6. Los efectos declarativos de las decisiones judiciales 

Ahora bien, los efectos inter partes de la decisión judicial adoptada con-
forme al método de control difuso de constitucionalidad, están directamente 
relacionados con otras cuestiones concernientes también a los efectos de la 
decisión, pero en el tiempo, es decir, la determinación del momento cuando la 
declaración de inconstitucionalidad comienza a ser efectiva y, por supuesto, 
también con relación a la nulidad como garantía de la Constitución. 

                                                 
35
  Así lo decidió, por ejemplo, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Ve-

nezuela al resolver un proceso de amparo intentado en defensa de intereses colectivos o difusos, en 
sentencia Nº 85 de 24 de enero de 2002, (Caso: Asociación Civil Deudores Hipotecarios de Vivien-
da Principal (Asodeviprilara) vs. Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras y 
otros), al expresar que como resultado de ese control: “la ley sobre la que se ejerce el control no ha 
sido anulada por inconstitucional, y sólo deja de aplicarse en el caso concreto, que en materia de 
acciones por derechos e intereses difusos o colectivos, que es la que conduce a la doctrina plantea-
da, tienen un rango de desaplicación de mayor amplitud, producto de lo “universal” de la pretensión 
y de la naturaleza erga omnes de los fallos que en ellos se dictan; y por ello la desaplicación de la 
ley al caso, no resulta tan puntual como cuando en un juicio concreto se declara inaplicable una ley 
por inconstitucional, o se declara inconstitucional a una norma ligada a la situación litigiosa”. Véase 
en Revista de Derecho Público, Nº 89–92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002. 
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En efecto, hemos señalado que el principal aspecto de la racionalidad del 
método difuso de control de constitucionalidad es el de la supremacía de la 
Constitución sobre todos los demás actos estatales, lo que lleva a considerar 
que las leyes contrarias a la Constitución son nulas y sin valor, siendo ésta la 
garantía más importante de la Constitución. En consecuencia, cuando un juez 
decide sobre la constitucionalidad de una ley, y la declara inconstitucional e 
inaplicable a un caso concreto, es porque la considera nula y sin valor, tal cual 
como si nunca hubiera existido. Por ello, la decisión tiene efectos declarativos, 
en el sentido de que declara que una ley es inconstitucional y consecuente-
mente que ha sido inconstitucional desde que se dictó. Así, la ley cuya inapli-
cabilidad se decide por ser contraria a la Constitución, debe ser considerada 
por el juez como si nunca ha tenido validez y como si siempre ha sido nula y 
sin valor. Por ello es que se dice que la decisión del juez, en virtud de ser de 
carácter declarativo, tiene efectos ex tunc, pro pretaerito o de carácter retroacti-
vo, en el sentido de que dichos efectos se retrotraen al momento en que la nor-
ma considerada inconstitucional fue dictada, evitando que la ley pueda tener 
efectos, por supuesto, solamente en lo que concierne al caso concreto decidido 
por el juez y con relación a las partes que intervinieron en el proceso. El acto 
legislativo declarado inconstitucional por un juez conforme al método difuso de 
control de constitucionalidad, por tanto, es considerado, como nulo y sin valor 
ab initio, de manera que no es anulado por el juez sino que éste sólo declara su 
inconstitucionalidad y nulidad preexistentes.  

7.  La revisión de las sentencias dictadas mediante el método difuso 

Una de las críticas europeas más frecuentes al método difuso de control de 
constitucionalidad de las leyes, es la posible dispersión de las decisiones judi-
ciales en materia constitucional, por lo que para garantizar la posibilidad de la 
uniformización de la interpretación jurisprudencial de la Constitución, como se 
dijo, los sistemas jurídicos han establecido diversos mecanismos que permiten 
al más alto tribunal del país conocer en última instancia de las sentencias en las 
que se aplique dicho método. 

Es el caso en Venezuela, donde la Constitución (artículo 336, 10) asigna a la 
Sala Constitucional la competencia para revisar, a su discreción, las sentencias 
definitivamente firmes dictadas por los tribunales en las cuales se aplique el 
método difuso, y hayan sido objeto de un recurso extraordinario de revisión. En 
todo caso, mecanismos de revisión por parte de los Tribunales Constitucionales 
o Tribunales Supremos también se han regulado en otros países de América La-
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tina, en algunos casos mediante recursos extraordinarios (Argentina, Brasil, Co-
lombia, México) cuyo conocimiento, en algunos casos es de carácter discrecio-
nal, y en otros casos, mediante una revisión obligatoria (Bolivia, Ecuador, Hon-
duras). 

CONCLUSIÓN GENERAL  

En conclusión, podemos señalar, en el campo de los principios, que la ra-
cionalidad del método difuso de control de constitucionalidad que establecen 
expresamente tanto el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, el 19 
artículo del Código Orgánico Procesal Civil y el artículo 334 de la Constitu-
ción, funciona en Venezuela de la siguiente manera: 

La Constitución tiene un carácter supremo sobre todo el orden jurídico, por 
lo que los actos contrarios a la Constitución no pueden tener efectos y son 
considerados nulos y sin valor. 

Todos los jueces tienen el poder y el deber de aplicar la Constitución, y en 
consecuencia, de dar preferencia a la Constitución sobre las leyes que la vio-
len, y a declararlas inconstitucionales e inaplicables en la decisión de los casos 
concretos de los cuales conocen. 

El poder-deber de los jueces de considerar una ley inconstitucional apli-
cando preferentemente la Constitución, sólo puede ser ejercido en un proceso 
particular, iniciado a instancia de parte, donde la cuestión constitucional sólo 
es una cuestión incidental, y cuando su consideración es necesaria para resol-
ver el caso. 

La decisión judicial relativa a la inconstitucionalidad e inaplicabilidad en 
un proceso concreto puede ser adoptada de oficio por el Juez, pues es su deber 
el aplicar y respetar la supremacía de la Constitución. 

En estos casos, la decisión adoptada por los jueces sobre la inconstitucio-
nalidad e inaplicabilidad de la ley sólo tiene efectos inter partes en relación 
con el caso concreto en el cual se adopta; y tiene efectos declarativos en el 
sentido que declara la nulidad ab initio de la ley. Por ello, al declarar una ley 
inconstitucional e inaplicable, de hecho la decisión tiene efectos ex tunc y pro 
pretaerito en el sentido que ellos son retroactivos al momento en que se pro-
mulgó la ley, la cual es considerada como no habiendo producido efecto algu-
no en relación con caso concreto y a las partes que en él intervinieron. 

Todas las decisiones dictadas por los Tribunales en las cuales se haya ejer-
cido el control difuso de la constitucionalidad de las leyes pueden ser objeto del 
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recurso extraordinario de revisión que puede ejercerse directamente ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo, el cual tiene el poder discrecional de es-
coger los casos y establecer incluso interpretaciones vinculantes de la Constitu-
ción. 

Todos estos principios los resumió la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, precisamente en una interpretación vinculante del artículo 334 de la 
Constitución, en sentencia No. 833 de 25 de mayo de 2001, en la cual dispuso: 

“Consecuencia de dicha norma es que corresponde a todos los jueces (incluso los de la 
jurisdicción alternativa) asegurar la integridad de la Constitución, lo cual adelantan 
mediante el llamado control difuso. 

Dicho control se ejerce cuando en una causa de cualquier clase que está conociendo el 
juez, éste reconoce que una norma jurídica de cualquier categoría (legal, sub legal), que 
es incompatible con la Constitución. Caso en que el juez del proceso, actuando a ins-
tancia de parte o de oficio, la desaplica (la suspende) para el caso concreto que está co-
nociendo, dejando sin efecto la norma en dicha causa (y sólo en relación a ella), hacien-
do prevalecer la norma constitucional que la contraría. 

Por lo tanto, el juez que ejerce el control difuso, no anula la norma inconstitucional, 
haciendo una declaratoria de carácter general o particular en ese sentido, sino que se 
limita a desaplicarla en el caso concreto en el que consideró que los artículos de la ley 
invocada, o hasta la propia ley, coliden con la Constitución... 

Conforme al artículo 334 aludido, el control difuso sólo lo efectúa el juez sobre normas 
(lo que a juicio de esta Sala incluye las contractuales) y no sobre actos de los órganos 
que ejercen el poder público, así ellos se dicten en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución. 

No debe confundirse el control difuso, destinado a desaplicar normas jurídicas, con el 
poder que tiene cualquier juez como garante de la integridad de la Constitución, de 
anular los actos procesales que atenten contra ella o sus principios, ya que en estos ca-
sos, el juzgador cumple con la obligación de aplicar la ley, cuya base es la Constitu-
ción. 

Distinta es la situación del juez que desaplica una norma porque ella colide con la 
Constitución, caso en que la confrontación entre ambos dispositivos (el constitucional y 
el legal) debe ser clara y precisa.” 36 

 

                                                 
36  Véase Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo Con-

tencioso Administrativo, en Revista de Derecho Público, No. 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2001, pp. 369 ss.  


